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9." La Dirección Den""1 de Exportación podrá dictar las
normas que estime ,adecuadas para el mej«' desenvolvimiento
de la presente ooncesión.

1..0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a.fios.
Madrid, 22 de marzo de 1'971.-P. D" el 'Subsecl'etaJ'io de

Comercio, Nemesio Fernández-:Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci?n.

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de
/earero de 1971 por lá que 8e autoriza la instala.
ción de 24 viveros flotantes de mejillones en zona
de poUgono clasificada.

Padecido error en la in&eTcl6n de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número M. de fecha
4 de marzo de 1971,' páginas 3606 Y 3607, se transcribe a oontinua
c1ón la oportuna. rectificación:

~ la' página 3607. en el vivero -que hace el número 9 de 1<8
reseñados. donde dice: «Vivero número 266, del pOligono «Cam~
bad05 F », debe decir: «ViVero número 267 del poligono «Cam~

bados F >l. ,

-RESOLUCION tU la Dirección General de POlI
ttca Arancelaria e Importación parla que se
anuncia primera convocatorta· del conttngente base
número 62 (motores marinos 11 terrestres,. partes
• piezas_a sU fabrlcactónj.

La Dirección General de Polftica Armcelaria e ImpOrta...
clón, en cwnplimientO del compromiso adquirido como con
secuencia de· la firma del Acuerdo Preferencial entre Espafia
y la C. E. E., ha resuelto abrir el contingente ba.se número 62,
en primera convocatoria, partidas srancela.r1as;

Ex 84-06 B-2-1>
Ex 84.06 B-2-e

84.06B-2-d
Ex 84.06 0-1
Ex 84.06 D-2

con arreglo a las siguientes normas:

l." El contingente se abre pór el 50 por '100 de su importe
anual, esta.blecido ·en .la li~ta D, del Acuerdo. entre España. y
la e, E, E., publicado en el «BOlet1n Oficial del Estado» de fe- .
cha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para. importaciones de mercancías procedentes de la Co
munidadEcon6mica Europea. que se- facilitarán en el Registro
Gelieral de este Ministerio o en los de sus- Deleg~iones Regio-
nales. .

3.1\ Las soli~itudes de importaéión deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días contados a partír de la publicacion
en el «Boletin Oficial d~l Estado» de esta Resolución.

El ~azo de presentación de- las lloenciss correspondientes
a SOliCItudes autorizadas será de veinte días a partir de la. fe
cha de saU-da de los ejemplares O A 2.

4," Se considerarán acogidos al Acuerdo, a: efectos de los
contingentes base de la Usta D, los productos originarios y p.rú
cedehtes de la C. E. E. o aquellos, que, siendo originarios de
la. C. E., E., procedan de un tercer paiS, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dic;:ho tercer psís se efectúe al am
paro de un titulo de .kanspo-rte único, expedido en algún país
mie.'1lbro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, entendiendo por tales .cuando v-engan motivadas por la
necesidad de embarca.r o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto! ·sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito Y sin que sufra más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá. ser debidamente·certificado pór. la Aduana
.de tránsito. de acuerdo con la ·nota explicativa al apartado e
del articulo quinto' del protoéolo anexo al Acuerdo España.-
C. E. E.

No procederá· la importación de.mercancías amparadas en
inipresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones ~ablecidas en el párrafo anterior.

6.& . A la solicitud se acompañará certificsdo del Ministerio
de Industria. en el caso de Empresas afectadas por el articu-·
l~ 10 de l!,.~ de Protee.clón a lA ProducciÓIl Nacional (~a
msmos ofIciales. MonopolIOS estatales, Empresas concesionarIaS
de servicios públicos G protegidas>.

6.1\ En ~ad.a solicitud deberán figurar únicamente mercan
c1as de un solo ti:POentre las inclUidas en el contingente.

7.& A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipÓ de
motor que se. pretende importar. .

8.& En el. epígrafe relativo a la especificación de la mer
canda.. 'Be. deberán consignar las siguientes caracteristicas:

~~oU)res marí~08: Marca. modelo. número de cUindros,-~
telH:Ia en HP, numero de revoluciol1fs por minuto, indicacIón

sobre si se trata de un motor propulsor o auxiliar (si es motor
propulsor deberá indicm-sesl. tlene reductor-inversor y, en su
caso, detalle del mismo; si es motor aUXiliar, indicar el uso
a que se destina>, indicación sobre si el motor está o no bO
brealimentado y sobre el si'stema de arranque empleado (ma,.
nual, sire 'comprimido o eléCtrk.'O).

Motores terrestres: Marca, modelo, ciclo, potencia efectiva
en HP, número de revoluciones por minuto. sistema de n .....
frigeraclón, número de cilindros. dl1ndrada y calibre de ca,.
rrera. .

9.-- .Los neticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartadOs del 1 a143 de la 8011citud y a:compafiar. fotocopia
de ·105 pagos a Hacienda por ~lgrafe cuota de licencia del
ImP\Jesto lndustrial» y «Cuota de. beneficios del IIi1puesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades (impottesatbr
fech-o»).. _

En el caso de -eoncurrtr como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales· de consumo, setialando lo. cantidad y
el valor de la me1'cancla demandada.

Los ~presenta.ntes deberán adjuntar fotocopia de la carta
de representación actualizada. que los acredite como tales, vi..
sada por 1a: Oficina OomerCla1 o Cáinara Espafiola de Comereio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso. nom..
bre .y ¡ocalización de la misma.

10. será motivo de denegación la omisión o falta de. clari
dad en l8' cumpllmentaci6n de los enunciarlos de los impresos
de solicitud. o la no inclusión de los documentos exigidos.

11. A la solicitud se acompañará' Justificación documen·
tada de los; «Datos relativos- a la Entidad solicitante».

La. .correspondiente sección de Importación reclamará. cusn·
do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declarad6n.

Madrid, 17 de marzo de 1971.-El Director general. Juan
Bas_.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arance~aria e Importación por la qZle se anuJ!C!4
prtmeraconvocatoriadel contingente base nume
ro 64 (neveras hasta 250 litros).

La. Dirección General de Política Arnncelarla e .Importa·
ción, en cumplimiento de: compromiso adquirido como conse
cuencia de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espafta y_
la C. E.E., ha resuelto abrir el contingente base número 64,
en primera convocatoria, partida arancelaria

Ex 84.15 A

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por el 50· por 100 de s.u im1!Orte
anual, estahlecido en la jiste. D del Acuerdo entre Espana y
la C. E.E.,publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 23 de septiembre de 1970.

2." Las peticiohes se formularán en los impre50s hn.biJitados
para imporhciones de mercanelas, procedentes de la C. E. E"
que se facilitarán en el P...eg:is~ro General d~ este· Ministerio
o en los de sus Delegaciones Rf.'gionaleB.

3.1\ Las- solicitudes de importación deberán presentarse- denw
tro del, plazo de ve-iu"e dias, contados a partir de la pu~l~~a·
ción en el «Boletín Oficial· del Esta<iOlt -de esta. Re201uClon.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes e.
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fec..lta
de salida de los ejemp1&'es·GA2

4.a Se cons1derarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D' .los productos originario¡; y pro
cedentesde la e.E. E. o aquehos que. siendo originarios de .la
C. E, É., procedan de un tercer país., siempre y cuand9 el P650
de la n1erooncía por dicho tercer pata se etectúeal amparo de
un titulo de transporte único. expedido en aJ.gún país miembro
de la C. E. E. o esté justifiee.cio por t'aZOlles geográficas. enten
diendó por tal~ CUandO vengan motivadas 'por la neeesidadtte
embarcar o desembarcar mercEiIlcías en jos puerlo.sportugue..
ses de Lisboa. Y 0D0rt0, sin que sean despachados a consu!J.lo
en le. Aduana de tránsito y sin qUe sufra más manipulac1?D
qt.."'& leneeesarla para su conservación. Este último requ1.s1to
deberá ser dehidamente certificado parla Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa delepartado e del artíeu.
lo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E\.

No prooederá la importación d~ mecaneías amparade.s €'ll
impresos especiales para la C. E'. E.• cuando no cumplan las con·
didones establecidas en el párrafo enterior.

5-.- A la solícitud se a-eompañará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso· de Empresas afectadas por el artículo 10
de la. Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos
oficiales, Monopolíos estatales, Empresas concesionarias de ser
vicios públicos o protegidas).

6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente merCOJl..
cias de un 801e: tipo entre las incluidas en el COl).tíngente. .

7.&· Los peticionarios deberán cumplimentar detall2.damente
los; apartados del 1 al 43 de la solicitUd y aC0tnpa-ña.r fotOCOPia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del


